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Núm» 53.

Se suscribe & este Periódico, que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Rodrigues á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscritores, y lo para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra , frente de la Catedral , núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de portó, sin cuyo requisito no Se 
recibirán.

ÍOIETIS OFICIAL DE TAUAMU»,
del JTuevés 3 de Jdlayo de 1849.

ARTICULO DE OFICIO.

Real orden sobre el establecimiento de Parada con caballos padres 
ó garañones.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION 
Y OBRAS PÚBLICAS.

El Gobierno de S. M., que da toda la atención 
debida á la mejora de la cría caballar, habiendo 
establecido depósitos de caballos padres, proyecta 
ampliarlos y plantear otros nuevos, á medida que 
los recursos del Erario lo permitan. Entre tanto 
hacen un servicio digno de aprecio los particulares 
que consultando su interés, establecen paradas 
públicas para suplir aquella falta, siempre que 
para ellas escojan sementales á propósito para 
perpetuar la especie, mejorándola. Son por tanto 
merecedores de especial protección , así como en 
bien de ellos y del público conviene prohibir los 
que no tengan aquellas circunstancias. Sin per
juicio pues de la libertad en que está todo parti
cular de usar para sus ganados de los caballos y 
garañones que le convengan, con tal que sean 
suyos ó por ellos no se le exija retribución algunaj 
cuando de aquellos establecimientos se hace asunto 
de especulación , es necesario que la Administra
ción los autorice é intervenga. «Con estas pala
bras se encabezaba la Real órden circular de i3 
de Diciembre de 1847. Los satisfactorios resulta
dos que han causado sus disposiciones > y las 
observaciones que sobre ellas ha acumulado la 
experiencia, han decidido el ánimo de S. M. á re
producir las primeras y reasumir las segundas 
en la presente circular para su general y cum
plida observancia. ,

Por tanto, oida la sección de Agricultura del 
Real Consejo de Agricultura, Industria y Comer
cio, y con arreglo á aquellos principios^ se há 
dignado S. M. disponer lo siguiente:

i.“ Cualquier particular podrá plantear un esta
blecimiento de parada con caballos padres ó gara
ñones con tal de que obtenga para ello permiso 
del Gefe político que lo concederá previos los trá
mites y con las circunstancias que se expondrán 
mas adelante.

í2.® Tendrán derecho á subsistir todas las para
das que se hallaban establecidas cuando la publi
cación de la Real órden de i3 de Diciembre de 
1847, cualquiera que sea él punto en que se hallen 
situadas, y á pesar de lo que acerca de las dis
tancias á que han de abrirse las nuevas marca 
por punto general el artículo lo. Pero para la 
permanencia de estos establecimientos, habrán dé 
solicitar los dueños la patente del Gefe político, 
con arreglo á lo que establece el artículo anterior: 
él Gefe habrá de concedería siempre que los se
mentales reúnan las circunstancias que marcan los 
artículos 3.® y 4A y que el servicio se haga con 
arreglo á lo que dispone el reglamento del ramo 
que se manda observar por los artículos 7 y 16.

3 .° Los sementales no han de tener, si son 
caballos, menos de cinco años, ni pasar de 14: 
su alzada no ha de bajar de siete cuartas y dos 
dedos para las yeguadas del Mediodía, ni de siete 
cuartas y cuatro dedos en las del Norte, y siem
pre con las anchuras correspondientes. Los gara
ñones han de tener seis cuartas y media á lo 
raenos. Esta alzada no se rebajará sino en virtud 
de motivos especiales para Una provincia ó loca
lidad, y cuando oída la Junta de Agricultura de 
la provincia, lo declare la Dirección del ramo.

4‘’ Unos y otros sementales han de estar sa
nos y no tener ningún alifafe ni vicio hereditario 
ni contagioso, así corno tampoco ningún defecto 
esencial de Conformación. El que estuviere gas
tado por el trabajo, ó con señales de haberle he
cho escesivo, será desechado.

5 .® El Gefe político recibida la solicitud del 
que pretende establecer la parada para asegurarse 
de si en efecto poseen los caballos ó garañones 
las circunstancias requeridas comisionará al dele
gado de la cria caballar, donde le hubiere, y dos 
individuos de la Junta de Agricultura. Nombrará 
así mismo un veterinario que á vista de la co
misión procederá al exárnen y reconocimiento de 
los sementales, estendiendo bajo su responsabili
dad una reseña bien especificada de cada uno de 
ellos, la cual firmará autorizándola asimismo el 
delegado con su V.° B.®

6 .° Dicha reseña se enviará al Gefe político.
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el cual, quedando en amplia facultad de cer
ciorarse de su exactitud si lo tuviere por conve
niente, concederá ó negará el permiso según pro
ceda. La autorización será por escrito y contendrá 
la reseña de cada uno de los sementales. Se inser
tarán á la letra en el Boletm ojicial de la provin
cia una por una inmediatamente que se concedan. 
De la decision del Gefe político habrá siempre re
curso al Gobierno,

7 .° Se expresará tambien en la patente, y se 
anunciará al público que el servicio se dará en 
estas paradas con arreglo á lo que prescriban los 
reglamentos que rigen en las del Estado.

8 .® No se podrá establecer parada con garañón, 
corno no tenga á lo menos dos caballos padres. 
Las que consten de seis ó mas de estos con las 
cualidades requeridas ademas del estipendio que 
cobren de los ganaderos, recibirán del Gobierno 
una recompensa proporcionada á la estension de 
sus servicios.

9 .® El dueño de la yegua podrá entre los ca
ballos del depósito, ora sea del Estado, cuando la 
monta no sea gratis^ ora de particular, elegir el 
que tenga por conveniente.

10 . No se permitirán paradas dentro de las 
capitales y poblaciones grandes; pero sí á sus in
mediaciones; ni que se aglomeren varias en un 
punto, á menos que lo exija la cantidad del ga
nado yeguar. Fuera de este caso se establecerán 
á cuatro ó cinco leguas unas de otras.

i i. Para cumplir con el artículo anterior, en 
cuanto al establecimiento de nuevas paradas, el 
Gefe político oyendo á la Junta de Agricultura, 
determinará la situación que deban tener, aten
diendo á la cualidad del servicio que ofrezcan, á 
las necesidades de la localidad, á la exactitud que 
hayan acreditado en el cumplimiento del art. 19, 
y en caso de igualdad en estas circunstancias, á 
la antigüedad de las solicitudes.

12 . El Gefe politico dirigirá traslado de la 
patente al delegado de la provincia, y elevará otra 
á la Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

1 .3. El Gefe politico velará sobre la observan
cia de cuanto queda prevenido, y lo mismo el 
delegado, donde le hubiere, reclamando este de 
la autoridad de aquel cuanto creyere necesario. 
Se girarán visitas á los depósitos y casas de para
das, las cuales tendrán tambien un visitador, re
sidente en el pueblo en donde se hallen estable
cidas ó en el mas inmediato. Este visitador será 
de nombramiento del Gefe político á propuesta de 
la Junta de Agricultura.

14 . Los gastos de reconocimiento y demas que 
se originen serán de cuenta del interesado. Guando 
traigan los sementales á la capital de la provin
cia solo debengará derechos por el reconocimiento 
el veterinario. Cuando por no presenlarlos en esta 
hayan de ser reconocidos en otro pueblo, con
currirán á veriíicarlo el delegado y el veterinario: 
el primero percibirá por derechos la mitad de los 
que al veterinario corresponden, y ambos tendrán 
dietas ademas. La tarifa será la siguiente: 60 rs. 
por el reconocimiento y certificación de un se
mental; 90 por el de dos; 100 por el de 1res, y 120 

por el de cuatro en adelante. Las dietas de viaje 
serán, para cada uno, un duro diario.

15 . El delegado, en caso de no verificar por 
sí estos reconocimientos, propondrá persona que 
los ejecute. El Gefe politico, oido el informe de 
la Junta de Agricultura, elevará la propuesta á 
la Dirección del ramo para su aprobación: obte
nida esta, el sustituto tendrá todas las atribucio
nes y derechos que sobre este punto correspon
den al delegado.

16 , Se declara expresamente que el regla
mento para los depositos de caballos padres del 
Estado aprobado por S. M. en 6 de Mayo de 1848, 
e inserto en el Boletín oficial de este Ministerio 
de ii de Mayo del mismo año ( núm. 19), ha de 
regir en todas las paradas publicas, ora sean de 
aquel, ora de particulares, ya establecidas antes 
de su publicación, ya en las que se organizaren 
de nuevo.

17 . En cuanto á los depósitos del Estado se 
previene.
^i.® El servicio será gratuito por el presente 

ano de 1849 y ^^ próximo de i85o.
2 .® Mientras fuere gratuito, la elección del se

mental que convenga á la yegua será del dele
gado, teniendo en cuenta las cualidades respecti
vas del uno y de la otra.

3 .® El dueño de esta tendrá derecho á que se 
reitere la cubrición, pero no en el mismo dia. Por 
pingun título ni pretexto, y bajo la mas extrecha 
responsabilidad por parte del delegado, se con
sentirá que lo sea mas de 1res veces, y esto en 
raros casos, durante toda la temporada.

4 -'’ Atendiendo á que no hay en los depósitos 
del Estado suficiente número de caballos padres 
para todas las yeguas que se presentan, los dele
gados elegirán de entre ellas las que por su alzada 
y sanidad merezcan preferencia hasta completar 
el número de 25 que cada caballo puede servir.

5 .“ Se llevará un registro exacto de las ye
guas que se apliquen á cada caballo, con ex
presión del nombre del dueño, su vecindad y 
demas circunstancias, para hacer constar la lega
lidad de la cría.

6 .® Al efecto se han remitido á los delegados 
de los depósitos los correspondientes modelos im
presos, de suerte que no baya mas que llenar sus 
casillas. Por cada yegua se llenarán très modelos: 
el primero para el libro registro del depósito; el 
segundo, que se pasará al Gefe político, le elevará 
este á la Dirección de Agricultura; el tercero se 
entregará al dueño de la yegua ó al que la haya 
presentado en el depósito.

7 .® Con este documento acreditará en todo 
tiempo el dueño la procedencia de la cría, y podrá 
optar á los premios y exenciones que las leyes ó 
el Gobierno respectivamente señalaren á este ramo, 
y que se han de adjudicar preferentemenle á los 
productos de los depósitos del Estado, asi como la 
acogida en las dehesas de potros y yeguas que se 
establecerán. Tambien servirá el certificado para 
darles mayor estimación en su venta.

8 .® Si el ganadero vendiere la yegua preñada 
y el comprador quisiere gozar de dichos beneficios, 
cuidará de exigirle la entrega de este documento
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y dará aviso de la adquisición al delegado del 
depósito.

g.® El dueño de la yegua dará cuenta al dele
gado del nacimiento del potro dentro de los 15 
dias de haberse verificado, enviándole su reseña, 
que el delegado podrá comprobar, llevándose con 
ella otros modelos que al efecto se le enviarán 
oportunamente.

lO. Considerando que á pesar de los esfuerzos 
hechos por el Gobierno en este año para reponer 
la dotación de los depósitos de los caballos padres 
y establecer otros nuevos no han permitido los 
escasos recursos del ramo la adquisición de todos 
los sementales que reclaman las necesidades del 
ganado yeguar, es la voluntad de S. M. que se 
invite á los que tengan caballos padres con todas 
las cualidades convenientes para la mejora de la 
especie, y quieran dedicarlos á este servicio, á 
que los presenten á los Gefes políticos. Estos, oidas 
las Juntas de Agricultura, permitirán que le ejer
zan en los depósitos del Estado gratis para el amo 
de la yegua, y con abonó de dos duros por cada 
una que cubran, al dueño del caballo, al cual se 
entregarán en el acto por el delegado ó la persona 
que al efecto comisione el Gefe político, y á quien 
serán inmediatamente reintegrados por el Go
bierno. Este servicio se hará con los mismos regis
tros, ducumentos y prerogativas que el de los 
caballos del Estado; pero advirtiendo que se ha 
de dar precisamente en los depósitos del Estado. 
En ellos no se permite el uso del garañón.

ii. Los que poseen caballos padres de su pro
piedad para el servicio de sus yeguas, si quisieren 
gozar de los beneficios que se aseguran por el 
art. 7.® podrán conseguirlo sin mas que hacer re
gistrar aquellos ante la comisión consultiva, obte
niendo certificación, y conformándose con dar y 
recibir de la delegación los avisos y documentos 
de que hablan los artículos 5.® al 9^“

12. S. M. confia en que los Gefes políticos, 
las Juntas de Agricultura y los delegados, que 
tan interesantes servicios se hallan prestando al 
ramo, y cuyas son en su mayor parte estas indi
caciones, contribuirán con la mayor actividad á 
persuadir á los particulares cuanto interesa al cré
dito de sus ganaderías, ya el darlas á conocer de 
esta manera auténtica, ya facilitar sus sementales 
para el mejoramiento de la raza, poniéndose en 
el caso de optar á los beneficios que se les están 
dispensando, y que se halla decidida á procurarles 
la Reina, asi por medio de su Gobierno, como 
solicitando la cooperación de las Górtes.

18. Los delegados del ramo de la cria caballar 
en las provincias en que hubiere depósitos del 
Gobierno no podrán tener paradas particulares 
de su propiedad. La menor contravención sobre 
este punto se entenderá conao renuncia, suspen
diéndole inmediatamente, y dando cuenta el Gefe 
político. Desde el año próximo de i85o el cargo 
de delegado, aun cuando no haya depósito, será 
incompatible con la propiedad de parada particu
lar retribuida. Los que en este las tengan no 
podrán ejercer las visitas y reconocimientos pre-: 
venidos en los artículos anteriores.

19. Los delegados y encargados de los depósi^ 
tos cuidarán, bajo su mas estrecha responsabilidad 
de que se llenen y custodien cuidadosamente los 
registros que quedan mencionados. En las paradas 
particulares será un servicio digno de la conside
ración del Gobierno, y que dará preferencia para 
su continuación en igualdad de circunstancias, el 
llevar registros análogos, con arreglo á las ins
trucciones que reciban del delegado, el cual reco- 
jerá un ejemplar de cada hoja del registro referido 
y le remitirá á la Dirección de Agricultura.

20. Guando el servicio se dé en las paradas 
particulares por sementales no aprobados, se cer
rarán aquellas por el Gefe político, y el dueño 
incurrirá en la mulla de cinco á quince duros.

21. Si en una parada se encontrare que los 
sementales que dan el servicio, no solo son dife
rentes de los aprobados para ella, sino que no 
tienen las cualidades requeridas, ademas de cer
rarse la parada , incurrirá el dueño en la pena de 

falta grape designada en el art. 470 del Gódigo penal.
22. Se declaran vigentes todas y cada una de 

estas disposiciones que no sean esencialmente tran
sitorias ó de término fijo, en tanto que expresa
mente no se revoquen. Los Gefes políticos cui
darán de su inserción en el Boletín ofeial de la 
provincia en cuanto las reciban, y al principio 
de la temporada en cada año, pudiendo reclamaría 
el delegado, donde le hubiese. Un ejemplar de las 
mismas y el Reglamento citado estará de mani
fiesto y á disposición de los dueños de las yeguas 
en toda parada sea del Estado, sea particular.

Se encarga finalmente al celo de los delegados 
y de las Juntas de Agricultura que reclamen 
contra la menor omisión, y al de los Gefes poli
ticos que la repriman y corrijan instantáneamente 
con severidad en obsequio del servicio y bien de 
los particulares.

De Real órden lo digo á V. S. para su pun
tual cumplimiento, que procurará con particular 
esmero. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
i3 de Abril de 1849. = Bravo Murillo. = Sr. Gefe 
político de...

l^úm. 102.

Gobierno político de la prorincia de l^alladolid.

La Real órden de 27 de Mayo de 1847, 
serta en el número 44 del Bolelin oficial del mis
mo año, previene que en todas las provincias del 
reino se prohiba rigorosamente la extracción y 
trasporte de maderas de cualquiera clase, sean de 
propiedad particular ó de los montes públicos 
cuando los conductores no lleven consigo la guia 
correspondiente visada por el Gomisario, sin cuyo 
requisito serán decomisadas con arreglo á lo de
terminado en el artículo 166 de la Ordenanza 
del ramo. Y habiéndoseme hecho presente que en 
la estension de dichas guías se observa la mayor 
irregularidad , dándose lugar á toda clase de abusos, 
he resuelto que en lo sucesivo se expidan los do
cumentos indicados con sujeción extricta al Modelo
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que á continuación se estampa, los cuales se im
primirán por este Gobierno político y se repar
tirán por el Comisario de Montes á los pueblos 
según sus circunstancias, debiendo abonar los Al
caldes de los mismos los gastos de impresión, con 
cargo al capítulo de Montes de los respectivos

presupuestos municipales. Circuladas dichas guías 
serán decomisadas cuantas maderas se transporten 
en lo sucesivo sin que los conductores lleven 
aquel documento que comprobará la legitimidad 
de la procedencia de las maderas. Valladolid Abril 
20 de 1849. = Rafael ^® Navascués.

MODELO QUE SE CITA.

Provincia de Pueblo de Ntim. Ado de 18
V»/WWW% «L^ WVWWWWW WVwt) Wf WWWWWW*'W¥ W  ̂W% WV w»j UWWW*' Wl VWVW WWW» WVW* WWWWVWWW WV »j W  ̂WWWWVWW

Alcalde conslîtucîonal de dicho Pueblo.

CLASE DE MADERA. NüM. DE IdEM.

Tercias en cuadro.

Vigas de 22 y 25......................

Machones........................................

Catorzales

Curbas.............................................

Baos y demás piezas de vuelta.

Tablas de 10 pies.......................

Idem de 7 idem.....................

Según lo prevenido en Real órden de 27 de Marzo 

de 1847, inserta en el Boletín oficial de là Provincia nú
mero 44 del mismo año, concedo guía á

de esta vecindad, 
para que en carretas conduzca 
á la madera y piezas 
que al margen se expresan, selladas en blanco con el que 
se describe al mismo, procedentes del Monte Pinar de 
este pueblo, de la corta

Tablones y Alfangías.................

Ochaveros y Quinzales..............

cuya guia será visada por el Comisario de Montes de esta 
dicha Provincia, no teniendo valor ni efecto sin este 
requisito; y deberá quedar en poder del comprador para 
su resguardo, como comprobante de la legítima proce
dencia. Dada en à de

del8

El Alcalde constitucionalf

V.* B.^
El Comisario de Montes

Valga par

Por mandado de su Merced*

dias.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.
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